
Expediente: 1927/21
Carátula: KAIRUZ MARIA CELESTE C/ MAIDANA CLAUDIA ELISA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20343503149 - KAIRUZ, MARIA CELESTE-ACTOR/A
90000000000 - MAIDANA, CLAUDIA ELISA-DEMANDADO/A
23270306209 - SEGUROS BERNANDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, -DEMANDADO/A
23270306209 - ESCOBAR, MARIELA EDITH-DEMANDADO/A
20129192462 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1927/21

*H102325511943*
H102325511943

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: KAIRUZ MARIA CELESTE c/ MAIDANA CLAUDIA ELISA Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Proveído de escrito ACEPTO CARGO - POR: PERSEGUINO, JUAN CARLOS - 14/05/2025 22:13.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

1) Por aceptado el cargo de perito en tiempo y forma. Agrégase la tasa de aceptación de cargo.
Regístrese en el sistema informático el domicilio digital denunciado. Téngase presente la carta de
pago otorgada.-Asimismo éstese al anticipo de honorarios y gastos fijado en audiencia.

2) Fíjase fecha para el día 30 de Mayo a horas 08.00, a fin de que la actora KAIRUZ MARIA CELESTE
comparezca por ante el consultorio del perito médico sito en calle General Paz 576. Piso 9 Oficina 4, a
los efectos del examen pericial médico correspondiente, debiendo concurrir con su DNI y/o estudios
y/o antecedentes médicos referidos a la presente causa. Notifíquese conforme art. 187 y 199 CPCC.
GGV-1927/21 -

Actuación firmada en fecha 15/05/2025

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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